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Oficina Principal: 

Cra 7 No. 1N – 28 Ed.  Edgar Negret 4° Piso 
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Carrera 9 # 24 AN - 21, local 24  
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Radicado No. 21372679 

Popayán,13-05-2025 
 
 
ROLANDO CAICEDO 
Dirección: VDA LA BETULIA II 
Cédula: 10585246 
Contrato: 358763 
Producto: 358763108 
Titular: ROLANDO CAICEDO  
Suárez - Cauca 

 
  
Asunto: Radicado 21372679. Notificación por aviso a tu solicitud del día 25 de abril 2025. 
 
 
Estimado señor/a Rolando:  
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente 
aviso se permite notificar el acto administrativo 21372679 expedido el día 06 de mayo de 2025,  
 
Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante 
Legal de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo 
escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se 
requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado.  
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 
 
Anexo: Copia del acto administrativo número 21372679 del 06 de mayo de 2025 en tres (03) folios. 
 
Queremos estar en contacto contigo, por lo que te recomendamos mantener tus datos actualizados a 
través de nuestros canales virtuales.  

 
Correo electrónico pqrceo@ceoesp.com 
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs 
Tu asistente virtual Olguita  

 App CEO en tus manos 
 
 
Recuerda que estamos para ayudarte en lo que necesites, 
 

mailto:pqrceo@ceoesp.com
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs
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Proyectó: YMCC 
Solicitud: 21372679 
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Popayán, 06 de mayo de 2025 
 
 
ROLANDO CAICEDO  
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Dirección: Vda La Betulia Ii 
Celular: N/A 
Cédula: 10585246 
Contrato: 358763 
Producto: 358763108 - Ruta: N/A 
Titular: ROLANDO CAICEDO  
Suárez, Cauca 
 
Asunto: Radicado 21372679. Solicitud del 25 de abril del 2025.  
 
Hola Rolando, 
 
Recibe un cordial saludo, estamos encantados de atender tus inquietudes para brindarte una buena 
experiencia con nuestro servicio.  
 
En atención a tu solicitud del asunto donde nos manifestaste tus dudas con respecto al cambio de 
medidor contrato No. 358763, te informamos que, tu servicio presentó la novedad de lectura “obstáculo 
Intermedio”; por lo tanto, el consumo fue liquidado por promedio propio 39 (Art. 146 Ley 142 de 1994)1.    
 
Es de aclarar que el Contrato de Condiciones Uniformes establece en la CLAUSULA 41. LOCALIZACIÓN 
establece que, “Los equipos de medida deberán ser localizados en zonas de fácil acceso para su revisión, 
mantenimiento y lectura, de conformidad con las normas técnicas establecidas por CEO o en su defecto 
por la norma técnica colombiana (ICONTEC) aplicable, en caso de no existir norma técnica colombiana 
se emplearán normas de reconocido prestigio internacional aceptadas por el Ministerio de Minas y 
Energía.  
 

 
1 Artículo 146 Ley 142 de 1994: “La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello 
los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al 
suscriptor o usuario. 
Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor 
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o 
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos 
individuales. 
CLAUSULA 41. LOCALIZACIÓN establece que, “Los equipos de medida deberán ser localizados en zonas de fácil acceso para su revisión, 
mantenimiento y lectura, de conformidad con las normas técnicas establecidas por CEO o en su defecto por la norma técnica colombiana 
(ICONTEC) aplicable, en caso de no existir norma técnica colombiana se emplearán normas de reconocido prestigio internacional aceptadas por 
el Ministerio de Minas y Energía. el artículo 149 de la ley 142 de 1994, señala que podemos obtener un promedio, con la facturación de los 
últimos seis (6) períodos si la facturación es mensual, exceptuando los consumos cero (0) y los cobros por promedio es decir que para obtener 
un promedio real debe durante los últimos 6 periodos haberse liquidado con diferencia 
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Cuando la localización del equipo de medida del SUSCRIPTOR Y/O USUARIO ocasione el impedimento en 
la revisión, mantenimiento y lectura, CEO exigirá el cambio en la localización del equipo de medida a una 
zona de fácil acceso al exterior.  
 
El cambio de localización podrá ser realizado por CEO, en cuyo caso, los valores correspondientes serán 
facturados en las tarifas vigentes; el impedimento en la reubicación del equipo de medida será causal de 
suspensión del servicio y se exigirá como condición para su reconexión el cambio de localización del 
equipo de medida a un lugar de fácil acceso.  
 
Es responsabilidad del suscriptor o usuario velar por que el sitio donde están instalados los medidores y 
demás equipos permanezca con posibilidad de iluminación, libre de escombros, basuras y materiales en 
general que dificulten el acceso del personal autorizado por CEO, o que afecte las condiciones higiénicas 
y de seguridad exigidas por CEO”. 
 
Por lo antes mencionado le aclaramos que, si el cliente requiere que se realice la revisión técnica para 
reubicación del medidor, la misma tiene un costo que puede ser financiado en la factura. La Compañía 
realizará el traslado de medidor siempre y cuando el costo de los materiales sea asumido por el usuario, 
para lo cual es necesario que se realice una nueva solicitud con el requerimiento aceptando dichos 
costos.      

Basándonos en los hechos expuestos, queremos informarte que no realizamos ajuste en la cantidad de 
energía facturada para el contrato No. 358763 mes abril del 2025-    

Recursos. Conforme al artículo 154 de la Ley 142 de 1994, contra esta decisión procede el recurso de 
Reposición ante el Representante Legal de la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en 
subsidio el recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los cuales 
deben interponerse en un mismo escrito y radicarse ante la empresa dentro de los (5) cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación, de la presente decisión.   

Queremos estar en contacto contigo, por lo que te recomendamos mantener tus datos actualizados a 
través de nuestros canales virtuales.  
 
Si tienes alguna inquietud, no dudes en comunicarte llamando gratis desde tu celular a la línea 01 8000 
51 1234. 

Correo electrónico pqrceo@ceoesp.com 
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs 
Tu asistente virtual Olguita 

App CEO en tus manos 
 
Recuerda que estamos para ayudarte en lo que necesites, 

mailto:pqrceo@ceoesp.com
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs
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Proyectó: YELC 
Solicitud: 21372679(21614723)  


